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 Los jueces de la Corte Superior de Justicia de Lima 
realizarán HOY, un plantón en protesta contra los pro-
yectos de Ley del Congreso que ponen en riesgo la in-
dependencia judicial y el Estado de derecho en el país.
El plantón, se realizará en la puerta principal de Pa-

lacio de Justicia, frente al Paseo de los Héroes Nava-
les, a partir de la 1:00 de la tarde. Es un horario que 
busca no afectar las actividades jurisdiccionales.
LAS PRETENCIONES DEL CONGRESO
“Frente a las agresiones contra nuestra independen-

cia por parte de proyectos del Congreso que preten-
den castigar a jueces y 昀椀scales penales por ejercer 
su función; prohibir que las actuaciones congresales 

puedan cuestionarse judicialmente 
creando una zona exenta de control 
y cambiar reglas de votación afec-
tando el debido proceso competen-
cial, los cuales estarán en debate y 
votación HOY nueve de octubre”, 
indica uno de los mensajes que han 
estado compartiendo los jueces.
DIGNIDAD Y DISCONFORMIDAD
Está situación -prosigue el mensa-

je- “amerita expresar con dignidad 
nuestra disconformidad mediante 
un plantón en la puerta de Pala-
cio de Justicia entre otras medidas, 
como ocurre con la experiencia de 
colegas de otros países”.
DISMINUIR NÚMERO DE VOTOS 
EN EL TC
El Pleno del Congreso sesionará 

Hoy y Mañana (9 y 10 de octubre). 
Entre los temas más importantes 

que han agendado están el dictamen que pro-
pone disminuir el número de votos para emitir 
sentencia en los procesos competenciales que se 
evalúen en el Tribunal Constitucional.
La posibilidad de reducir a cuatro el núme-

ro mínimo de votos que se necesita el Tribunal 
Constitucional (TC) para resolver una demanda 
competencial coincide con una audiencia pro-
gramada para el viernes, para debatir y vo-
tar la demanda presentada por el Parlamento 
contra el Poder Judicial que busca prohibir a 
los jueces admitir demandas de Amparo contra 
decisiones del Congreso. 

HOY, los jueces se movilizarán desde la 1:00 pm, en defensa del Estado 
de derecho y la independencia judicial 

Congreso pretende castigar a jueces y 昀椀scales penales por 
ejercer su función; prohibir que las actuaciones congresales puedan 

cuestionarse judicialmente creando una zona exenta de control y cambiar 
reglas de votación afectando el debido proceso competencial 

Contra proyectos de ley del Congreso
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A las 11:59 p.m. del lunes, venció el 
plazo para que las organizaciones po-
líticas actualizaran sus padrones de a昀椀-
liados, a 昀椀n de que estos queden habi-
litados para participar de las elecciones 
primarias de cara a de昀椀nir candidatos 
para las Elecciones Regionales y Muni-
cipales 2026 (ERM 2026).

Según datos del Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE), hasta el cierre señala-
do, se presentaron un total de 317 574 
solicitudes de a昀椀liación a partidos polí-
ticos desde el pasado 13 de julio.

Cabe resaltar que Luis Grillo, jefe 
de Servicios al Ciudadano del JNE, en 
diálogo con RPP, indicó que, hasta el 
corte de las 5:00 p.m. de ayer, se había 
recibido 113 solicitudes para actualizar 
los padrones electorales, lo que repre-
sentaba “más de 184 mil a昀椀liados que, 
en este momento, han sido presentados 
como nuevos integrantes de organiza-
ciones políticas”

No obstante, un dato que Grillo indicó 
que le generaba “suspicacias” era el de 
la alta cantidad de solicitudes de re-
nuncia a organizaciones políticas que, 
hasta ese momento, eran más de 32 mil 
a nivel nacional. Finalmente, al cierre 
de la jornada, el JNE indicó que se pre-
sentaron 34 963 renuncias a organiza-
ciones políticas en total.

Elecciones regionales 2026: este 7 de 
octubre vence el plazo para a昀椀liarse a 
una organización política

“Las renuncias ha sido un comporta-
miento ciudadano que nos ha llamado 
mucho la atención”

Respecto a la cifra de solicitudes de 
renuncias, el funcionario del JNE indicó 
que solo en Lima hubo más de 8 mil y 
que, en el interior del país, hubo más de 
24 mil.

“Se ha estado suscitando algunas 
situaciones que nos han llamado la 
atención con respecto a la cantidad 
de renuncias presentadas a través de 
nuestra mesa de partes (…) Hay un to-
tal de más de 32 mil que se han recibi-
do en todas nuestras mesas de partes a 
nivel nacional, lo que supone una con-
ducta, digamos, particular, con respec-
to a nuestro elector”, sostuvo.

“Es lo que nos ha llamado mucho la 
atención, y precisamente para evitar la 
suplantación de identidad (…) es que 
se ha generado estos 昀椀ltros de control, 
como la certi昀椀cación de la 昀椀rma del ad-
ministrado al momento de presentar su 
renuncia ante mesa de partes”, agregó. 

Grillo resaltó también la importan-
cia del “hito” en el calendario electoral 
que tuvo lugar ayer, y explicó cuál fue 
el mecanismo para que los partidos ac-
tualicen sus padrones de a昀椀liados. 

“El hito de hoy (lunes) intenta asegu-
rar que cuando los partidos presentan 
sus padrones de a昀椀liados, lo que inten-
tan es asegurar que todos aquellos que 
en este momento han sido presentados 
ante el JNE garantizan su participación 
ciudadana dentro de los comicios de 
primarias que vayan a ser convocados 
por ellos”.

“Es el personero quien tiene que venir 

Según indicó Luis Grillo, jefe de Servicios 
al Ciudadano del JNE, desde el pasado 13 

de julio, en Lima y Callao renunciaron más 
de 8 mil militantes, y en el resto del país la 

cifra supera las 24 mil renuncias

Más de 34 mil ciudadanos renunciaron a partidos políticos 
antes de vencerse plazo para actualizar padrones de afiliados

a hacer el trámite, no un tercero, por-
que deben 昀椀rmar una declaración jura-
da al momento de entregar estas 昀椀chas 
de a昀椀liación. Hay que recordar que las 
昀椀chas de cada militante deben estar en 
original y copia y adjuntar los dos CD 
cuya estructura debe estar de acuerdo 
al reglamento establecido, deben tener 
un documento dirigido al director na-
cional de Registro de Organizaciones 
Políticas y, por último, el comprobante 
de pago por derecho de trámite de S/ 
64.30”, acotó. (rpp.pe)
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Critican que Dina Boluarte pida cerrar su 
investigación y hable de terrorismo de imagen

Ex premier Mirtha Vásquez re昀椀ere que es un 
acto de desesperación y busca dejar impunes los 
casos de corrupción. Exministro Carlos Basombrío 
mani昀椀esta que es un ataque a sus críticos.  

Exministros cuestionan que la presidenta Dina 
Boluarte inste al Poder Judicial a ordenar a la 
Fiscalía a que dé por concluida la investigación 
preliminar que se le sigue por desactivar el apo-
yo policial al Equipo Especial de Fiscales contra 
la Corrupción en el Poder (E昀椀ccop), así como 
descali昀椀car las denuncias de la prensa a昀椀rmando 
que son un terrorismo de imagen. 

Sobre el recurso presentado por Boluarte al Po-
der Judicial, la expremier Mirtha Vásquez consi-
deró que muestra el interés de la presidenta en 
dejar impunes los casos en los que está compro-
metida.

“Es una expresión de no querer someterse a la 
justicia, porque alguien que no teme a una res-
ponsabilidad que se le está imputando, más bien 
la enfrenta. Es un acto casi de desesperación, ya 
que las evidencias son tan claras que ella está 
tratando de utilizar estos mecanismos a ver si 

consigue que se frustren estas 
investigaciones en su contra”, 
sostuvo Vásquez.

“Eso nos da una clara idea 
de las responsabilidades que 
ella puede tener. A todas luces, 
frente a los hechos que se le im-
putan, hay más que evidencias 
que demuestran su responsabi-
lidad”, agregó.

Como se sabe, la desactiva-
ción del Equipo Especial de la 
Policía se produjo en momen-
tos en que se había emitido una 
resolución judicial que ordena-
ba la detención preliminar de 
Nicanor Boluarte y otros más 
por el caso ‘Los waykis en la 
sombra’.  Esto obligó a que la 
Fiscalía investigue la relación.

Terrorismo de imagen
Por su parte, el exministro 

del Interior, Carlos Basombrio, re昀椀rió en Canal N que a昀椀rmar que hay un terro-
rismo de imagen contra la presidenta es una ba-
nalización de lo que está pasando, y lo que busca 
es usarlo para cuestionar a sus críticos. Cali昀椀có 
esa actitud como grotesco e imperdonable.

La mandataria hizo mención a la existencia de 
falsas noticias que buscan dañar su imagen.

“La guerra de las mentiras, las fake news, las 
noticias falsas, creadas con el 昀椀n de hacer terro-
rismo de imagen. Un viejo método que aplicaron 
los totalitarios”, acusó la mandataria.

Basombrío sostuvo que si la presidenta quiere 
aclarar las informaciones sobre ella, que dé en-
trevistas, que responda a la prensa. “Quien nada 
debe nada teme”, enfatizó.

Comentó que los cuestionamientos a su gobier-
no se deben en parte a que no hay un plan con-
tra la delincuencia. Indicó que se requiere una 
inversión de recursos en áreas especializadas de 
lucha contra el crimen, lo cual se puede hacer, 
pero se gasta en aviones, incluyendo una nave 
presidencial.
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Las claves para entender el nuevo golpe que 
alista el Congreso contra el sistema judicial

(Diego Quispe Sánchez - larepublica.pe)

La modi昀椀cación del Nuevo Código Procesal Consti-
tucional proviene de una propuesta impulsada por la 
Comisión de Constitución del Congreso, presidida por 
el fujimorista Fernando Rospigliosi. 

DOS CAMBIOS POLÉMICOS
Esta ley contempla dos cambios polémicos que han 

generado preocupación: en primer lugar, disminuye 
la cantidad de votos necesarios en el Tribunal Cons-
titucional (TC) para la resolución de con昀氀ictos com-
petenciales; en segundo lugar, establece restricciones 
para revertir las decisiones adoptadas por el Congre-
so en los procesos de acusación constitucional.

REUNIÓN VIRTUAL DE VOCEROS
La semana pasada, mientras diversos gremios em-

presariales exigieron la derogación de la Ley 32108 
pro crimen organizado, la Junta de Portavoces del 
Congreso sesionó de manera virtual para ampliar la 
agenda de temas a tratar en el Pleno. 

Ocho voceros 昀椀rmaron a favor de incluir en la dis-
cusión el dictamen que modi昀椀ca el Nuevo Código 
Procesal Constitucional.

Se trata de una propuesta que se suma a los ata-
ques del Congreso contra el sistema judicial.

EL IMPACTO EN EL CASO JNJ
Como se sabe, en marzo de este año el Pleno apro-

bó una acusación constitucional contra los magistra-
dos de la Junta Nacional de Justicia (JNJ), Inés Tello y 
Aldo Vásquez. 

DEMANDA DE AMPARO
La sanción impuesta como parte de ese juicio po-

lítico fue la inhabilitación de la función pública. Eso 
provocó que Tello y Vásquez dejen sus cargos de in-
mediato. Después ellos presentaron una demanda de 
amparo contra ese veredicto ante el Poder Judicial 
(PJ).

MEDIDA CAUTELAR
Una medida cautelar permitió que los juristas Te-

llo y Vásquez retornen temporalmente a la JNJ. El 
Congreso consideró que el Poder Judicial vulneró sus 
funciones y presentó una demanda competencial en el 
Tribunal Constitucional (TC). 

Esta institución dispuso mantener la destitución 
hasta que se resuelva el con昀氀icto.

Sin embargo, luego el Poder Judicial resolvió el 
tema de fondo en la demanda de amparo y ordenó 
que Tello y Vásquez se reincorporen a la JNJ tras una 
inhabilitación irregular. 

En el Congreso aguardan que el TC revierta ese fallo 
y valide la acusación constitucional para remover a los 
dos magistrados.

REDUCCIÓN DE VOTOS EN EL TC
Las demandas competenciales se resuelven con cin-

co votos en el pleno del TC. La ley que modi昀椀ca el Nue-
vo Código Procesal Constitucional reduce esos votos 
necesarios a cuatro. Así la valla se reduce. 

El Congreso pretende usar esa norma para inclinar 
la balanza a su favor en la resolución del con昀氀icto por 
el caso JNJ y así lograr separar a Tello y Vásquez.

Este viernes habrá una audiencia en el TC y el ma-
gistrado Vásquez será escuchado. Para ese día, el 
Congreso ya podría haber aprobado esta ley.

CHEQUE EN BLANCO 
PARA LAS ACUSACIONES CONSTITUCIONALES
La otra modi昀椀cación de este dictamen del fujimo-

rismo es que estipula que 
las acciones del Congreso 
como parte de su con-
trol político - entre ellas 
los procesos de acusación 
constitucional - y otras 
decisiones, como la elec-
ción de altos funcionarios, 
no están sujetas a control 
judicial.

JUECES CON LAS MA-
NOS ATADAS

Los jueces que reciban 
demandas de amparo 
contra las acciones del 
Congreso no podrán ser 
tramitadas.

Los juristas Heber Joel 
Campos y Beatriz Ramí-
rez han explicado que 
esta parte del proyecto 
empodera las acusaciones 
constitucionales debido a 
que los altos y exaltos fun-

cionarios sometidos a denuncias desde el Congreso no 
podrán revertir las imputaciones en el fuero judicial, 
en caso consideren que vulneraron el debido proceso 
y sus derechos.
ALTOS EXFUNCIONARIOS EN LA MIRA

En el Parlamento hay una lista de altos y exaltos 
funcionarios en la mira de la Subcomisión de Acusa-
ciones Constitucionales (SAC) con denuncias pendien-
tes de resolverse: el presidente del Jurado Nacional de 
Elecciones (JNE), Jorge Salas Arenas; el expresidente 
Francisco Sagasti y los exministros José Elice y Mirtha 
Vásquez.

DEJARLOS FUERA DE CARRERA
Los tres últimos afrontan procesos de juicio políti-

co por presuntas infracciones constitucionales. En ese 
escenario la máxima sanción contemplada es la inha-
bilitación de la función pública que podría dejarlos 
fuera de carrera en caso participen en las elecciones 
generales del 2026.

PERSECUCIÓN
Dicha ley podría generar un escenario de persecu-

ción contra los funcionarios detractores del Congreso. 
Hay antecedentes de decisiones adoptadas por esta 

institución que fueron revertidas en el fuero judicial 
debido a las irregularidades detectadas.

EL CASO DE ZORAIDA ÁVALOS
En junio del año pasado la 昀椀scal suprema Zoraida 

Ávalos fue inhabilitada tras una acusación constitu-
cional por no haber investigado al expresidente Pedro 
Castillo. Ávalos defendió sus derechos en el sistema 
judicial y demostró que la decisión del Congreso fue 
arbitraria y retornó a su cargo.

Los magistrados Tello y Vásquez pudieron defen-
derse también mediante una demanda de amparo.

JUECES, FUNCIONARIOS Y EXFUNCIONARIOS 
ACUSADOS CON LAS MANOS ATADAS

Con una ley de estas características, los funciona-
rios acusados por el Congreso estarán con las manos 
atadas.

Además, explicó Campos, tampoco se podrá cues-
tionar en el sistema judicial la manera en que el Con-
greso elija a los miembros del TC, el defensor del Pue-
blo, el contralor, entre otros altos funcionarios.

Como se sabe, el año pasado fue cuestionada la 
elección del defensor del Pueblo, José Gutiérrez. Años 
anteriores la elección de los miembros del TC también 
fue materia de observación.

De eso se trata este nuevo zarpazo del Congreso y 
basta con la mayoría simple de votos para que sea 
aprobada.

Mientras el Congreso se niega a 
derogar la ley pro crimen orga-
nizado, avanza como prioridad 
una propuesta para golpear la 
composición de la Junta Nacio-
nal de Justicia y empoderar las 
acusaciones constitucionales 
contra sus detractores
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JNE: Más de 1000 ciudadanos renuncian 
a organizaciones políticas en Ancash

Marco Álvarez, jefe 
de la o昀椀cina del Jurado 
Nacional de Elecciones 
(JNE) en Áncash, con 
sede en Huaraz, comu-
nicó que, en el último tri-
mestre, más de 1000 ciu-
dadanos han renunciado 
a partidos políticos y mo-
vimientos regionales en la 
región de Ancash. 

Estas renuncias se dan 
en el marco de las elec-
ciones internas progra-
madas para el 2026, lo 
que re昀氀eja una tendencia 
de cambio de a昀椀liación 
política.

RENUNCIA SE GES-
TIONA 

PERSONALMENTE
El jefe del JNE precisó que, a di-

Estas renuncias pue-
den deberse a una de-
cepción con las actuales 
agrupaciones o a la in-

tención de los ciudada-
nos de postularse por 
otras organizaciones en 
las próximas elecciones

ferencia de la actualización de padrones 
de a昀椀liados, la renuncia es un trámite que 
debe ser gestionado personalmente por el 
ciudadano ante la institución. 

VENCIO PLAZO
Indicó también que ya vencio el plazo (7 

de octubre) para que las organizaciones 
políticaspudieran actualizar sus padrones 
de a昀椀liados.

MOTIVO DE LAS RENUNCIAS
Álvarez mencionó que estas renuncias 

pueden deberse a una decepción con las 
actuales agrupaciones o a la intención de 
los ciudadanos de postularse por otras or-
ganizaciones en las próximas elecciones.

 Añadió que las o昀椀cinas del JNE, tanto 
en Huaraz como a nivel nacional, han am-
pliado su horario de atención para facilitar 
estos procesos, ante la creciente demanda 
de trámites en el marco de las elecciones 
regionales y municipales del 2026.

(Huaraz Noticias)
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Cae presunta extorsionadora cuando negociaba 
con su víctima en exteriores de la universidad

La presunta extorsionadora 
había amenazado a su víctima 
durante días, exigiendo dinero 
(200 soles) para no atentar con-
tra ella y su familia

La Policía del DEPINCRI Chimbote intervino a 
una mujer cuando pedía dinero para no atentar 
contra la vida de una joven y su familia. La inter-
vención se produjo esta mañana en los exteriores 
de la UTP mientras negociaban el pago, en el dis-
trito de Nuevo Chimbote.

La detenida, Tatiana Dulanto Rodrí-
guez (18), fue intervenida cuando pedía 
200 soles y fue acusada de extorsionar 
a Milagros Cristina Alayo Quezada (19).

La presunta extorsionadora había 
amenazado a su víctima durante días, 
exigiendo dinero. La intervención fue re-
sultado de un plan de DEPINCRI tras la 
denuncia de la agraviada. Se incautaron 
celulares, útiles escolares y los 200 so-
les.

Tatiana será acusada por extorsión 
ante la Primera Fiscalía Provincial Penal 
de Nuevo Chimbote.  (Ancashaldia)
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Con pasacalle y concursos 
internos EPS Chavin celebró 
Día Interamericano del Agua 

(AIIS) y la Asociación Caribeña de Agua y 
Aguas Residuales (CWWA), 昀椀rmaron la 
Declaración en el XXIII Congreso Interame-
ricano de AIDIS, realizado en La Habana, 
Cuba. 

PRIMER SÁBADO DE OCTUBRE
En el año 1993 se celebró por primera 

vez el Día Interamericano del Agua y se si-
gue celebrando anualmente el primer sába-
do de octubre. 

En el año 2002 se incorporó a esta inicia-
tiva la Organización de los Estados Ameri-
canos (OEA).

AGUA PARA LA PROSPERIDAD, 
EL DESARROLLO Y LA PAZ.
Desde su creación, las actividades del 

Día Interamericano del Agua se han en-
marcado alrededor de diversos temas. Este 
año el tema central es: Agua para la pros-
peridad, el desarrollo y la paz. 

La EPS Chavín además realizó un con-
curso a nivel interno con el personal sobre 
la participación en el des昀椀le central conclu-
yendo con la entrega de los premios a los 
ganadores. (NP EPS Chavín)

La EPS Chavín celebró el día Interamericano 
del Agua, el pasado sábado 05 octubre con un 
des昀椀le de pancartas alusivas al cuidado y aho-
rro del vital elemento con estudiantes del nivel 
inicial, concurso de escoltas y estado mayor de 
estudiantes del nivel secundario que mostraron 
sus pancartas dirigidas a sensibilizar a la pobla-
ción en la importancia del agua. 

PARTICIPANTES
Participaron en el des昀椀le las instituciones 

educativas nacionales, impecablemente vesti-
dos para la ocasión además se hicieron presen-
te los trabajadores del área Comercial, Adminis-
trativo y Operacional de Huaraz y los Órganos 
Desconcentrados de Caraz, Chiquián y Aija.

DECLARACIÓN DEL 
DÍA INTERAMERICANO DEL AGUA
En 1992, ante la urgente necesidad de sen-

sibilizar a los habitantes del continente ameri-
cano sobre la importancia del agua en nuestras 
vidas, se 昀椀rmó la Declaración del Día Interame-
ricano del Agua. 

Tres organizaciones: la Organización Pana-
mericana de la Salud (OPS), la Asociación Inte-
ramericana de Ingeniería Sanitaria y Ambiental 

300 viviendas en Áncash han 
cometido la infracción de 

manipular sus medidores de luz

pectivos cortes de servicio ante el eminen-
te peligro por la manipulación indebida del 
medidor. El personal al no poder tomar la 
lectura del medidor se facturará el consu-
mo del mes anterior, pasado los seis me-
ses se procederá con el corte del servicio.

La empresa invoca a la población que 
se cumpla con el Art. 172 del Reglamen-
to de Ley de Concesiones Eléctricas que 
obliga a los usuarios a mantener los Siste-
mas de medición accesibles a la empresa 
de Distribución Eléctrica, en este caso de 
Hidrandina.

El usuario debe solicitar el corte o reubi-
cación del medidor a través de nuestras 
o昀椀cinas de atención al usuario o los cana-
les digitales de Hidrandina como: Correo 
electrónico atencionhdna@distriluz.com.pe; 
página de Facebook Hidrandina; Whats-
App 948 327 474; central telefónica Ser-
viluz: 0801-71001 y mediante la aplicación 
móvil gratuita “App Distriluz” disponible en 
las tiendas de aplicación respectivas de los 
dispositivos iOS y Android. (NP Hidrandina)

Hidrandina exhorta a los 
usuarios evitar sanciones y 
riesgos eléctricos por mani-
pular un suministro de luz.

 Pese a las recomendaciones dadas por Hi-
drandina para respetar los protocolos relaciona-
dos al medidor de luz, solo en el mes de sep-
tiembre la empresa ha identi昀椀cado en Áncash 
300 viviendas que han cometido infracciones 
que bloquean el acceso al personal encargado 
del Sistema de medición, impidiendo la correcta 
toma de lectura del medidor y generando esti-
maciones de consumos.

Al iniciar la construcción de los predios, sin 
ninguna autorización, retiran el medidor y los 
colocan en los techos, son colgados en palos 
y sobre las columnas de construcción. En algu-
nos casos se ha detectado el retiro completo de 
los elementos de la conexión eléctrica, acciones 
que se realizan ilegalmente por terceros y no 
por profesionales de la empresa.

Por ello, Hidrandina está ejecutando los res-

Hallan a mujer Yungaína muerta 
en habitación de Hostal 
Sus familiares de Virú re-

portaron su desaparición 
el domingo pasado. 
Aún se desconocen las 

causas de su muerte 
Durante la inspección, 

encontraron restos de pa-
pel higiénico con una sus-
tancia blanquecina

Julia Marina Pampa Atoc, de 46 años, fue encontrada 
muerta en una habitación del hostal Griego, en el pueblo 
joven Villa María, en el distrito ancashino de Nuevo Chim-
bote, en la provincia del Santa.

DESAPARECIDA DESDE EL DOMINGO
La mujer quien media apenas un metro de talla, fue repor-

tada como desaparecida el domingo, según la denuncia he-
cha por sus familiares del distrito de Virú (región La Libertad). 

Al día siguiente, durante la noche, fue hallada sin vida 
en uno de los cuartos del mencionado establecimiento. 

Hasta el hostal llegaron los efectivos policiales y los pe-

ritos de criminalística. Durante la inspección, encontra-
ron restos de papel higiénico con una sustancia blan-
quecina que será analizada en laboratorio. 

NO SE HALLÓ SIGNOS DE VIOLENCIA
El Ministerio Público ya tomó el caso y continúa con 

las diligencias y parte de la investigación también será 
entrevistar al empleado del hotel para saber si llegó 
sola o acompañada. No se ha encontrado signos de 

violencia en la habitación y tampoco en el cuerpo de ella, 
e igualmente no se ha encontrado alguna carta que pueda 
conllevar a pensar en un suicidio.

NATURAL DE YUNGAY
Julia Marina Pampa Atoc era natural del distrito de Yun-

gay, región Áncash. Tras su fallecimiento, sus amigos re-
cordaron su actuación como payasa en los circos. 

(V.Z. – RSD Noticias). 
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Cuatro muertos y tres heridos en una 
balacera dentro de una combi en el Callao
El asesino se hizo pasar 

como pasajero para abordar 
la unidad, tras lo cual sacó su 
arma y abrió fuego contra el 
chofer. 

Un policía (r) que viajaba 
en la combi habría intentado 
repeler el ataque, desatán-
dose el fatal tiroteo.   

 Al menos cuatro personas murieron y tres resulta-
ron heridas en una balacera registrada dentro de una 
combi de transporte público, en el cruce de la avenida 
Pérez Salmón y pasaje El Sol, en la provincia consti-
tucional del Callao.

Fuentes policiales indicaron a RPP que el asesino 
se hizo pasar como pasajero para abordar la unidad, 
tras lo cual sacó su arma y disparó contra el chofer.

Un policía en situación de retiro que se encontraba 
dentro de la combi al momento del ataque habría in-
tentado enfrentarse al asesino. 

En respuesta, el presunto sicario comenzó a dispa-
rar indiscriminadamente, según las fuentes consulta-
das.

Terminado el tiroteo, el atacante descendió de la 
combi y abordó una motocicleta, para huir del lugar 
junto con un cómplice.

El chofer -de nacionalidad venezolana- y tres pa-
sajeros murieron en el acto, mientras que los heridos 
fueron trasladados de emergencia a hospitales de la 
zona. 

Entre los heridos, 昀椀gura un adolescente de 17 años, 
que afortunadamente se encuentra fuera de peligro.

Horas después, familiares del policía (r) descarta-
ron la versión del enfrentamiento, asegurando que el 
arma de reglamento del exagente está en su casa.

La voz de todo el Perú.
En investigación
Agentes de la Policía Nacional llegaron al lugar y 

acordonaron la escena del crimen, donde encontra-
ron cerca de 20 casquillos de bala, lo que describe 
claramente la ferocidad del atentado.

Fuentes de la investigación aseguraron que el poli-
cía en situación de retiro, identi昀椀cado como Luis Cé-
sar Felipe Vidal, es una de las víctimas mortales del 
tiroteo.

La motocicleta utilizada por el atacante fue aban-
donada en las inmediaciones, por lo que se presume 
que la dejaron ahí para huir en otro vehículo.

Las investigaciones ya están en marcha, a 昀椀n de 
esclarecer las causas del atentado. Una hipótesis que 
maneja la Policía Nacional es que el crimen está vin-
culado al cobro de cupos. (rpp.pe)

Celular: 930 490221  -  999 862601  -  943 626930
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Congreso aún no define si aprobará o rechazará 
eliminación de los movimientos regionales 

Por Maricarmen Chinchay - RPP.PE)

El 7 de octubre vencio el plazo para que todo ciu-
dadano que desee ser candidato en las Elecciones 
Regionales y Municipales del 2026 se a昀椀lie a un 
movimiento regional o partido nacional, tal como 
lo establece la Ley N° 32058, ley que modi昀椀ca la 
Ley Orgánica de Elecciones y la Ley de Organiza-
ciones Políticas.

Según esta norma, al poseer la condición de a昀椀-
liado, los ciudadanos podrán precandidatear para 
los cargos de gobernador regional, consejero regio-
nal, alcalde o regidor provincial o distrital; en las 
elecciones primarias de los partidos políticos o mo-
vimientos regionales que, de resultar electos en ese 
proceso, podrán representar a sus organizaciones 
en los comicios de octubre de 2026.

A la fecha, existen más de cien movimientos re-
gionales inscritos en el Registro de Organizaciones 
Políticas del Jurado Nacional de Elecciones y otro 
grupo en proceso de inscripción, pero su situación 
aún no es clara. 

En el Congreso de la República existe un proyec-
to de ley que busca eliminar de la Constitución la 
昀椀gura de los movimientos regionales. 

Esta iniciativa ya fue aprobada en una primera 
votación en mayo de este año y para que sea ley 
debe aprobarse en una segunda votación por tra-
tarse de una reforma constitucional, pero hasta el 

cierre de este informe, el Parlamento aún no ha 
debatido esta propuesta.

Líderes de movimientos regionales piden al Con-
greso no eliminar sus organizaciones políticas

Si se con昀椀rma la eliminación de los movimientos 
regionales después del 7 de octubre, el derecho a 
la participación política de miles de peruanos se 
vería afectado, así lo consideró el abogado experto 
en derecho electoral, José Manuel Villalobos.

“El Congreso debió resolver la situación de los 
movimientos regionales antes del siete de octubre. 

Ahora, ha dejado a las personas que pertenecen 
a estos movimientos en una situación de incerti-
dumbre y prácticamente lo único que les queda es 
a昀椀liarse a un partido político, porque de lo contra-
rio, en caso de que desapaezcan los movimientos se 
quedarían sin poder participar”, expresó.

Por su parte, el también experto en derecho 
electoral, Jorge Jaúregui, señaló que de昀椀nir si los 
movimientos regionales podrán postular en las 
próximas elecciones o no es muy necesario, sobre 
todo, para las personas que tienen interés en par-
ticipar en ellas y para asegurar la transparencia 
del proceso electoral.

“Los ciudadanos que deseen participar, tienen 
que tener claridad para estar a昀椀liados a la orga-

nización política 
correspondiente, 
ya sea a un parti-
do político nacional 
como a un movi-
miento regional, 
y con la lógica de 
que no van a que-
dar como excluidos, 
porque entonces se 
estaría conforman-
do un veto político. 

Yo creo que lo 
más saludable des-
de el punto de vis-
ta democrático es 
tener condiciones 
claras de compe-
tencia”, opinó.

Movimientos re-
gionales sufren im-
pacto

La Asociación de 

Movimientos Regionales sostiene que esta incer-
tidumbre ha generado que más de veinte diri-
gencias de movimientos renuncien o se disuelvan 
y migren a partidos políticos nacionales para no 
arriesgar la oportunidad de poder postular en las 
elecciones de octubre de 2026. 

De ochenta y cinco movimientos regionales que 
agrupaba la asociación, quedan sesenta y dos mo-
vimientos asociados. 

Jimmy Silva, vicepresidente de este colectivo, 
confía en que podrán seguir en carrera política 
para las próximas elecciones.

“En este momento los movimientos regionales 
están vigentes, por lo tanto, al vencerse el plazo 
el siete de octubre para presentar los padrones de 
a昀椀liados, ya estamos hablando de los actos prepa-
ratorios para el próximo proceso electoral. 

Cualquier acción que pretenda modi昀椀car las 
normas [por parte del Congreso] sería inviable 
porque ya el poblador ya decidió entre un movi-
miento y un partido”, señaló el dirigente.

Jimmy Silva sostiene que, si el Congreso decide 
realizar la segunda votación y eliminar a los mo-
vimientos, esa ley se aplicará a partir del proceso 
electoral de 2030.

Opinión diferente a la del dirigente tiene el abo-
gado José Manuel Villalobos quien sostuvo que “la 
modi昀椀cación a la Constitución rige a partir del día 
siguiente de que se publique la norma”, por tanto, 
de aprobarse la eliminación de los movimientos, 
aplicará para los que están actualmente inscritos 
ante el Jurado Nacional de Elecciones (JNE).

El dirigente de los movimientos regionales a昀椀rmó 
que varios de estos grupos políticos ya han cumpli-
do con presentar sus padrones y otros continúan en 
ese proceso para cumplir con lo que exige el JNE. 

“Ya la ONPE nos ha girado los o昀椀cios para dar-
nos la asistencia técnica y en este momento el Re-
niec está validando los padrones [昀椀rmas]. 

Lo que quiere decir que todo el aparato electoral 
está trabajando de la mano con los movimientos 
regionales para estar aptos para el proceso elec-
toral 2026 [...] vivimos en una sociedad legal y el 
Congreso debe respetar las normas”, a昀椀rmó.     

El Congreso tiene la responsabilidad de debatir 
el tema en el pleno y decidir si los movimientos re-
gionales continuarán en carrera o no para que la 
población tenga claro el panorama para las elec-
ciones del 2026.

El 7 de octubre venció el plazo 
para que los movimientos 

regionales y partidos 
nacionales presenten su 

padrón de afiliados con miras 
a las Elecciones Regionales y 
Municipales del 2026, pero la 
situación de los movimientos 
es incierta, pues el Congreso 

tiene pendiente definir su 
eliminación de la 
Constitución o no 
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Luis Advíncula es titular 昀椀jo para Jorge Fossati en 
la Selección Peruana, aunque no hay un buen pano-
rama para él de cara a lo que será la fecha doble (9 y 
10) de Eliminatorias Sudamericanas al Mundial 2026.

Resulta que Luis Advíncula llegó a la ciudad de 
Lima el último lunes, para sumarse a los trabajos de 
Perú; pero este martes fue a una clínica local para so-
meterse a unos exámenes, al presentar molestias en su 
pierna izquierda. 

Todo en la previa del partido contra Uruguay en el 
marco de las Eliminatorias.

Advíncula pasó por una resonancia magnética y se 
está a la espera de los resultados correspondientes. 
RPP pudo conocer que será baja frente a los charrúas 
en condición de local.

El momento de Luis Advíncula en la Selección Pe-
ruana

Hay que tener en cuenta que el 昀椀n de semana pa-
sado, el exjugador de Sporting Cristal fue titular en la 
victoria de Boca Juniors 1-0 sobre Argentinos Junior en 
La Bombonera.

Además, en lo que va de temporada de la liga ar-
gentina de primera división, el popular ‘Bolt’ tiene 
2123 minutos en cancha, siendo titular en 24 ocasio-
nes.

De otro lado, lejos del tema Luis Advíncula, la Se-
lección Peruana anunció la convocatoria del defensor 
Erick Noriega. A través de un comunicado emitido en 

sus redes sociales, la entidad de-
portiva dio a conocer el llamado 
del central de Alianza Lima para 
los partidos contra Uruguay y Bra-
sil.

Así, el exjugador de Comercian-
tes Unidos fue llamado primera 
vez para los encuentros por Elimi-
natorias. 

El defensa íntimo había sido 
convocado los partidos amistosos 
del mes de marzo, en lo que fue la 
primera lista de Jorge Fossati con 
Perú.

Fecha 9 de las Eliminatorias Sud-
americanas 2026 (hora peruana)

10 de octubre
Bolivia vs. Colombia - 3:00 p.m.
Venezuela vs. Argentina - 4:00 

p.m.
Ecuador vs. Paraguay - 6:00 

p.m.
Chile vs. Brasil - 7:00 p.m.
11 de octubre
Perú vs. Uruguay - 8:30 p.m.
 Fecha 10 de las Eliminatorias Sudamericanas 2026 

(hora peruana)
15 de octubre

Luis Advíncula no juega ante 
Uruguay: lo que se sabe de su lesión

Colombia vs. Chile - 3:30 p.m.
Uruguay vs. Ecuador - 6:30 p.m.
Paraguay vs. Venezuela - 7:00 p.m.
Argentina vs. Bolivia - 7:00 p.m.
Brasil vs. Perú - 7:45 p.m.

Luis Advíncula llegó con molestias a Perú y no estará para el partido contra 
Uruguay por la novena jornada de las Eliminatorias 2026.

Cambio de timón: ADT anunció al argentino Claudio 
Biaggio como su nuevo director técnico

Por medio de sus redes sociales, en ADT, 
le dieron la bienvenida a Claudio Biaggio, 
quien tiene pasado en San Lorenzo y The 
Strongest.

ADT no la pasa bien en lo que va del Tor-
neo Clausura 2024 de la Liga1 Te Apuesto y, 
por lo mismo, la directiva dio un cambio de 
timón en lo que respecta a su entrenador.

Sucede que la tienda de ADT, que en su 
momento fue líder del Clausura de la liga 
peruana de primera división, anunció al ar-
gentino Claudio Biaggio como su nuevo DT. 

Por medio de sus redes sociales, el elenco 
de Tarma le dio la bienvenida al estratega.

“Anunciamos o昀椀cialmente la llegada de 
Claudio Biaggio como nuevo Director Técni-
co de ADT. 

El ‘Pampa’ cuenta con una destacada tra-
yectoria como entrenador y exjugador de 
renombre”, fue lo que dijeron, por ejemplo, 
por medio de Facebook.

Erick Noriega fue convocado a la Selección 
Peruana para los partidos por Eliminatorias

Hay que tener en cuenta que su arribo se 

dio en reemplazo de Wilmar Valencia, quien 
fue cesado de su puesto por malos resultados, 
previo a la paralización del torneo por las Eli-
minatorias Sudamericanas 2026.

“Como DT, ha dirigido a San Lorenzo de Ar-
gentina, Strongest, Always Ready de Bolivia, 
y demás equipos de renombre en el futbol 
sudamericano, acumulando experiencia en la 
máxima competencia”, mencionan.

Por último, en ADT hicieron un breve resu-
men por la etapa de Claudio Biaggio como 
futbolista profesional.

“Biaggio también dejó huella como jugador, 
vistiendo camisetas históricas como las de San 
Lorenzo, Peñarol y Barcelona SC, donde fue co-
nocido por su entrega y liderazgo.

 ¡Le damos la bienvenida y con昀椀amos en que 
su experiencia será clave para llevar a ADT a lo 
más alto!”, indicó.

El momento de ADT en la Liga1
En lo que va del Torneo Clausura de la Liga1, 

la escuadra de ADT marcha en el decimopri-
mer lugar de la tabla de posiciones con 16 pun-
tos.

Viene de solo una victoria en 
sus últimos cinco partidos y úni-
camente le restan los partidos 
contra Universitario de Depor-

tes, Unión Comercio (descendi-
do), Comerciantes Unidos y Sport 
Boys.


